
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

Bogotá D.C, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200071400 

 
           En atención a la solicitud de aclaración realizada por el apoderado demandante, es 

menester indicarle que la misma no es procedente como quiera que en el auto admisorio (fl.155) 

se indicaron ambas direcciones haciendo precisión de cual era la nomenclatura actual. 

 

        Respecto al oficio 021-00337 del 2 de febrero de 2021, por secretaria remítase 

directamente a la entidad correspondiente. 
      

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
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